
PODER LEGISLATIVO FEDEnAL 
C'\~IAnA DE D1PUTAnOS 

Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
P r e s en tes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIII LEGISLATURA 
OF. No. D.G.P.L. 63-II-1-1600 
Exp. 661 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforma el párrafo séptimo del artículo 40. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, con número CD-LXIII -II -1 P-

139, aprobado en esta fecha por la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2016. 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁ~IARA DE DIPUTADOS 

M I NU T A 

P ROY EC TO D E 

D EC R ETO 

POR EL QU E SE REFORMA EL PÁRRAFO SÉPTIMO DEL ARTÍCULO 40. DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Artículo Único.- Se reforma el párrafo séptimo del artículo 40. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 40 .... 

... 

Toda persona tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. La ley 
establecerá los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo . 

... 



PODER LEGISLATIVO fEDERAL 
CÁMARA 01;: I) II' U'I;\UOS 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Las legislaturas de las entidades federativas adecuarán sus 
respectivas Constituciones, así como la legislación correspondiente, conforme a 
lo dispuesto en el presente Decreto en un plazo no mayor a 180 días a partir de 
la entrada en vigor del presente Decreto. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 

CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudtfde México, a 14 de diciembre de 2016. 

Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos Constitucionales 
Minuta CD-LXIlI-JI-1P-139 ./J 
Ciudad de México, a 14 de diciembr /áv2016. 

, 

Secretario de rvicios Parlamentarios 
de la Cámara de Diputados 
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Dip. omínguez Rex 
ecretario 


